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Medellín (Ant.), 06 de febrero de 2024. 

        Oficio No. 010 

 

Señor Notario 

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE SANTA BARBARA 

Santa Barbara - Antioquia 
 

 

Proceso:    Adjudicación Judicial de Apoyos 

Radicado:   2022-00515 

Demandante:   Mónica Arellys Cardona Ríos        

Documento de Identidad:  Cédula Nro. 39.388.229 

Titular Acto Juridico:   Gloria de Jesús Ríos Castañeda      

Documento de Identidad: Cédula Nro. 22.040.814 

 

 

Adjunto al presente, me permito remitirle copias auténticas de la sentencia 

proferida por este despacho el día 25 de enero del presente año, y la cual 

se encuentra debidamente ejecutoriada, dictada dentro del proceso de 

ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS instaurado por la señora MONICA 

ARELLYS CARDONA RIOS quien se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 

39.388.229, en favor de la señora GLORIA DE JESUS RIOS CASTAÑEDA quien 

se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 22.040.814. 

 

Lo anterior, a fin de que la sentencia, sea inscrita en el Libro 19, Folio 341 y 

en el libro de varios de dicha dependencia. 

 

Sírvase proveer de conformidad, a costa de la parte interesada. 

 

Atentamente, 
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